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presentar su sectamo dentro de los 14 aras URRpLeY 
publicación de este aviso, (141) 

Por haberse perdido se va a anular la fitireta de ahotro de la 

Cta. No 850081807-5 Quien creyere tener derechos, deberá 
presentar se reclarao dentro de los 12 días despues de la 
publicación de este aviso. (144) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorro de la 

Cta, No.650073022-5Quien oreyere terer derechos. debera 
presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 

pubhcacion de este aviso (1/1) 

Por haberse perdido $8 va a anular la libreta de ahorro de la 
Cta No.850081093-fQuien creyoro tener derechos, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 
publicación de este aviso. (141) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorro de la 

Cta, No 6500860586Quien creyera tener derechos, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 
publicación de este aviso. (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la hbrefa de aharro de la 

Cta. No 650081829-3Quen creyere tener derechos. deberá 
presentar su reclamo dentro de los 32 días después de la 
Publicación de este aviso (1/1) 

Por haberse perdida se vá a anuíar la ibreta de aboro de la 

Cta No 650079234-9 Quien creyere tener derechos. deberá 
presentar su reclamo dentro de los +2 días despues de la 
publicación de este aviso. (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la :breta de ahosro de la 

Cta No 480075878-0 Quien creyere tener derechos, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días despues de la 
publicación de este aviso, (1/13 

Por haberse perdión se va a anular la tibreta de shorra de la 

Cta. No.850082429-8 Quien creyere tener derechos, debera 

presentar su seciamo dentro de los 12 dias despuás de ta 
publicacion de este aviso (1/1) 

Por haberse perdido se va a anutar la ibreta de ahorea de la 
Ca No 650085426-8 Quien creyere tener derechos, deberá 
presentar se reclamo dentro de los 12 días después de la 

publicacion de esteamso (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la Jibreta de ahorro de la 

Cte No 0500743164 Quien creyere tener erechos deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 días despues de la 
pebiicación de este aviso (1/1) 

Por haberse potido se va a anular la hnrela de ahorro ie la 

Cía No $56088421-CQuien creyere tener derechos. deberá 

presentar su reclama dentro de los 12 dias despues de la 
publicación de este aso (111) 

Por haberse perdido se va a anular fa kbreta de ahorro de la 

Gia Na 6900/7398 6 Ouen croyere tener derechos. debera 
presentar su reclamo dentro de los 17 dias despues de la 

publicación de este aviso (1/17 

Por haberse perdido 58 va a anular la koreta de ahorro de la 
Cta. No.620091038-8 Quien cropore tener derechos. deberá 
presanter su reclamo dentro de los 12 días despues de la 

publicación de este aviso, (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la hbrela de ahotro de la 
Cta No 650091469-3 Quien creyera tener derechos, deberá 

presentar su reclamo dentro de los 12 días después de la 
publicacion de este aviso (111) 

Por haberse perdido se va a arritar la fibreta de atinira de tó 
Cia No £80928750-6 Quien creyere tener derechos, deberá 

presentar su reclamo dentso de los 12 dias después de la 
pubficación de este awso. (1/1) 

Por haberse perdido se va a anular la libreta de ahorro de ía 

Cta No85007993-7 Quien creyera tener derechos, deberá 
presentar su reclamo dentro de los 12 Mas dospués de la 

publicación de este aviso (1/1) 

Por haberse perdida se va a anular la fibreta de ahorro de la 
Cta, No.654091535-5 Quien creyere tener derechos. deberá 
presentar su recama denta de los 12 días despues de la 

publicación de este aso, (111) 

For haberse pedido se vá a anular la ibreta de ahorro de la 

Cta. No.65008028>-SQuien creyere tener dercchos. debera 
presentar su reciamo dentro de los 12 dias después de la 
publicacion de este aviso (111) 

Por haberse perdido se va a anular la bbreta de ahorro de ta 
Cis NoDd4D430 Quien creyera tenes derechos, deberá 

presentar sis reclamo dentro de los 12 dias después de la 
publicación de este aviso (1/13 

Par haberse pertdo se va a anula la Moreta de ahorro de la 

Cta No 65ó090963-0 Quien ceeyere tener derechos, deberá 
presentar sy reclama dentro de los 12 días despues de la 
publicación de este aviso (1/1) 

Por haberse perthrio se va a anular da borela de ahorra de la 

Cta No 850084271-5 Quien creyere tener derechos, deberá 
presentar st seclamo dentro de tos 12 has después de la 

publicación de este aviso (141) 

Por haberse perdida se va a anular ja libreta de abarra de la 

Cia No 850082530-3 Quien creyera tener derechos, debera 

presentar su reclamo dentro de los 12 dias después de ta 

publicación de este aviso. (3/1) 

Por haberse perdido se va A añutar la kbreta de ahorro de (a 

Cta. No.850087933-3 Quien croyere tener derechos. deberá 
presentar sy reclamo dantro de los 12 días después de la 

A 
f 

NOR a ca 

Por pórdda se provede anular ía libreta de shorro N” 

4501775022 Anombre de TAMARIZ EDGARALEXANUER. 
(112) O. 1390 F: 2463 

Por pérdida se procede anular la librela de shoro N” 

4501344802 A nombre de MARÍA ZOÍLA SANCHEZ 
TENECELA. (143)0: 1393F: 2466 

SUCUMBÍOS 
Por pérdida se procede anular la libreta de abortos AN > 
4500861093, y Cerkficado de Aportación N” 450098 + 
Propiedad de Morales Paulina F.3058 3/3 Ss 196% 

Por pérdida se procede anular la libreta de ahorras cta N* 

4501196854, de Propiedad de Heredia Sánchez Arquimudes 

Rusvel F 3080 1/38 1398 

Por pérdida se procede anular la libreta de ahorros cta Ne 

p 
F. 3082 1/3 S 11399. 

Por pérdida se procede anular la libreta de ahorros Cia N? 

4501281858, de Propiedati de Gental Benalcazar Edison 

Fabión. F* 3083 195, 1400. 

Por pérdida se procede analar la hbreta de ahorras cla N? 

4500265190, y Certificado de Aportación N* 4500965192 de 
Propiertad de Vizueta Encafada fmena Margarita 

F 3085 13 S: 1402. 

Por perdida se procede arar la hbreta de añoros Cta. N” 
4501116771 de Propredad de Guingle a Florasmio 

$: 3087 1/35, 1410, 

  

COOP 29 DE OCTUBRE 
Publicación por pérdida de Iibreta encaje y aportaciones 

perteneciente ALMACHE FALCON! VICENTE a fa cuenta 

4501063784, 4500985642 de La Coop 29 de Octubre .. 

2/3 F761 T 1041 

Publicación por perdida de hbreta perteneciente LUISA 

MARIA ALOMIA SALAZAR a la cuenta 4501320304 de La 

Coop 29 de Octubre . 

2/3 E 762 Y 1042 

Comunica al puibico Naron delos Cheque mn 

2 la Cta. Cleo. N* 10213630, del señor e urmatia 

nuez Jean tear. (ua 4315 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA EXTRAPESADA 

SOLIDO LÍQUIDO O GASEOSO 

“TRANSTARAPOA S.A.” 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores Accionistas de la 

compañia de Transporte en Carga Liviana y! 

Extrapesada Solida, Liquida o Gaseosos, 
TRANSTARAPOA S.A. a la Junta General! 
Ordinaria, que tendrá lugar el sábado 28 de 
junio del 2014, a las 14:00 Ldos de la tarde), 
en la oficina de la p F 

S.A, ubicada en la Av. Principal de Tarapoa, 
pará conocer y resolver los siguientes| 

puntos del orden del día: 

  

1. Constatación del Quórum 
2. Instalación de la Sesión a cargo del 

señor Presidente 
. Elección, y posesión de la nueva 

directiva de la compañia de transporte 
en Carga Liviana y Extrapesada Solida. 

Liquida O Gaseosos, TRANSTARAPOA] 

SA 

m
 

4, Clausura. 

Tarapoa, 19 de mayo del 2014, 

Atentamente 

Sr. Flavio Hector Ortiz Quimbiamba 
PRESIDENTE F 3090. S/1417     

9900016   

      

/ 

LTDA. 

CIA. LTDA,, 

Compañías Valores, 

UNIDOS DEAMÉRICA cada una... 

Distrito Metropolitano de Quito,   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA QUIROZ Y QUIROZ CIA. 

Se comunica al público que la compañía CONSTRUCTORA QUIROZ Y QUIROZ 
con domicilio principal en la ciudad de Shushufíndi, cantón 

Shushufindi, aumentó su capital en USD $ 20.000,00; y, reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada en la Notaría Primera del cantón Shushufindi el 15 
de abríl de 2014, Actos societarios aprobados por la Superintendencia de 

y mediante Resolución N?* 
SCVURQO.DRASD.SAS.14.002440 de 17 de junio de 2014. 

En virtud de la escritura pública mencionada, la compañía reforma, entre otros, el 
artículo sexto referente al Capital Social, de fa siguiente manera: 

“Artículo Sexto.- CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la compañía es de 
VEINTE Y CINCO MIL 00/100 (US $ 25000,00) DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividiendo en VEINTE Y CINCO MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR (US $ 1.00) DE LOS ESTADO 

     

     

17 de junio de 2014. 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE 

1% 

_NDEPENDIENTE 23 106 [2044 

 


